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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso (L) Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Demandante  LUIS ALDEMAR GARCÌA CEPEDA 

Demandados  YIYOLA PINZON VELASCO 

Radicado No. 11013110011 2019 00622 

Decisión Aprueba inventarios – decreta partición  

 

Espirado el traslado del inventario y avalúo los bienes y deudas de la sociedad 

patrimonial GARCÍA – PINZÓN, sin pronunciamiento o reparo al respecto, esta Judicatura LE 

IMPARTE APROBACIÓN. 

 

Por otra parte, en aras de continuar con la Litis, se ordena OFICIAR al Departamento de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para surtir los efectos del artículo 844 del Estatuto 

Tributario, enviando la documentación pertinente para ello. 

 

Ahora bien, conforme la ritualidad del Art. 507 del CGP, tampoco se haya inconveniente 

para proseguir con la fase partitiva, por consiguiente, el Despacho DECRETA LA PARTICIÓN de 

los bienes y deudas que componen el haber patrimonial de los señores LUIS ALDEMAR GARCÍA 

CEPEDA y YIYOLA PINZON VELASCO. 

 

Con tal propósito, como quiera que se presenta un común acuerdo, SE DESIGNA como 

PARTIDORAS en este asunto a las abogadas ROSA MARÍA CUESTA VANEGAS y CARMEN 

BARBARA LEYVA ORDOÑEZ, a quienes se les concede 20 días para la elaboración del trabajo 

de partición, el cual deberá ser remitido en formato PDF al correo institucional del Juzgado. 

 

Finalmente, en aras de continuar con la Litis, se ordena OFICIAR al Departamento de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para surtir los efectos del artículo 844 del Estatuto 

Tributario. Por secretaria remítase con copia digital del inventario al correo de la entidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

Juez 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTA 
 
 

Art. 295 del CGP 
Dieciséis (16) de junio de 2021. Por anotación en Estado 
No. 41 se notifica la presente providencia, siendo las 8 a.m. 

________________________________________ 
LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 

Secretaria 

 


